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Secretaría General Tecnica

Un Jefe de la Sección de Relaciones Intnrnaciollales (ni
vel 24).

Un Jefe del Gabinete de lnformútiu.l (lJívei 26)_
Tres Asesores Técnicos (nivel 23J.

Dirección Genera.l de PlanilicocuJI1 Económica

Tres Aseso~'cs Técnicos {nivel 23J.

Dirección General de P/.onit'h:orión fc,riiuii,¡[

Tres Directores de Programas (nivel 24).
Tres Asesores Técnicos (nivel 23l.

Dirección General de Planiticadón Socio{

Dos Directores de Programas (nivel 21)_
Tres Asesores Tecnicos (nivel ::la).

Dirección General de VigiiwH'ia dc! Plan

Dos Directores de Programas (nivel :t1).
Dos Asesores Técnicos (nivel 23).

2." Los aspirantes. adel1lús de íos daio" PC:'c;OIl¡¡]PS destino
actual, número de H8gistro de Per:,¡onal y pIUL't'~ ':¡Ul' se solicitan

por ord'~n de preferencia, que deberán consignar en su escrito,
acompai'lfHán a Dsie un breve curricuhun vitae en el que dcbe
f8n hacer constar·

ú] Titulos acndémicos.
bl Puestú:~ de trabal o desempeilados en la Adminis1raclón

PIlI)tk& y en la Empresa privada.
el Estudios, trabaios y public&:.:iones.
d) Idioma.'> extranjeros que conoce o domina, e:;pcci,ficando

si traduce, escribe o habla. cada uno de ellos.
e! Calificaciones académicas obtenidas en la EnsefJanza. 'Su

pPrJor,
fl Cursos reaJi:tados en Centros nucíonales o extranjeros,

específJcando su contenido, dw'ación y nombre.
g) OITOS mórHos o circunstancias que estime conveníenie

rllJllcr de mn:liflesto el aspirante.

3." La Subsecretaria del Departamento, dada la calificación
de los puestos. se rpservala farultad de desigllflT libremente a
lus luncionarius que considere mús idóneos para el mojO!" funcio
nd!TJierl~O del Sp¡"vício

Lo que comunico a V S.
Díos g-U¿W1b el V. S,
Madl'id, 25 de septiombre de 197<1 El SlIbs,'cn,till'jo, l'cr

nalldo de YbalTa y l-ó;~;;z D6riga.

lB. Otras disposiciones

RESOLUCION del 1rntituto de Estudio.'> Pisca les por
/n que se convoca el ~Premio Rovira/ta de Jíacienda
jJublica~.
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limo, Sr Director g~'neral de Pojltica ·Fillancíera

1'."!(' \1ini'Lc::() b8 t('nido Q bien acc;;der a lo ;n1cr('(;.'\(;0 p'H'
in ¡¡-¡di· lH)d Ei1~ifh'd

Lo qUi !nunjc\, i.l 1/ 1 )Jdr;¡ 'u CO,10( In)!') ,\" 'C~:S.

Dios gLUtHi¡' n V. 1. mucho:-; afies
MHdrid, 18 de septiembre de 1974.-P. D .. el Sut'i':'cretHl'io

df! Economi." Financiera. Jose Ramón Fenlitndez BugnllaJ y
Bn¡T6n

IIACIENDADEMINISTERIO

19614 ORDEN de 18 de 8eptiembre de jfjlcj por la que se
aprueban a la Entidad "A~·egu.f'Qdora Uní.t'crsaf,
Sociedad Anónima" (C-12J, Ü!8 modificaciones intro
ducidas en sus Estatutos sQcú,!es en orden., prin
cipalmente. al aumento de su canital sodal y se le
autoriza para operar en los !!equ,ros de vida tem
poral, incendio, robo y accidentes indivíduales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de "Aseg"Lll'adnra Universal, So
ciedad Anónima" (C-12), en solicitud de
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1.° Aprobación de las modificaciones inlroducidas en sus
Estatutos sociales (artículos " 2, S, 6, 14, 16, 17, 10, 20, n al
31, 34 Y 35', en orden, principalmonte. a su capital social, ob
íeto social, Juntas generales, Consejo de Admínié.traciÓn y dis
tibución de beneficios.

2.0 Autorización para operar enlr:s seguros de vida tempo
ral, incendio, robo y accidentes inuividuales.

3. 0 Aprobación de los modelos de rí'cibos, P;"oposiciont's, pó
lizus, bMes técnicos y tarifas.

4.° Autorización para utilizar en su documentación las ci
fras de 25.000,000 de pesetas de capital su;;crito y 1::1000.000 de
pesetas como capital desembolsado, y

Vistos los favorables informes de la Suhdirección Gencnd
de Seguros de este Centro directivo y a pmpuc'sta de V. 1.,

Este Ministerio hu tenido a bien acceder' a lo interes'.,do por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. pura su cODccirniento y efec!.o,>.
Dios guarde a V. 1 muchos üñas,
Madrid, 18 de septiembre de 1974.--P. D., el SuhsccrF:ta,jo

de Economía Financiern. José Ramóll FerfEndez-Hug¡;dhll y
Barrón.

Ilmo: SL Dil'údor generol de Po!jtj(J¡ F:nnnciPr~l

ORDEN de 18 de sepliembrB de 1fJ7,¡ por la que 8e
autoriza: a la Entidad ",EcL/,(¡dúr. ,'-i. A., Comprll'iia
Española de Seguros,., rC2(17J para operar en e/ se
guro de accidentes indivi.dua/pl{.

TImo. Sr.: Visto el escrito de «Ecuador. S. A.", Compañia
Española de Seguros (C-2071, en solicitud de autorización para
operar en el seguro de accidentes individuales y aprobación
de la proposición, póliza, bases técnicas y tarífa.s, a cuyo fin
acompaña la 'preceptiva documentación. y

Vistos los favorables informes de la Subd,rección General
de Seguros de ese Centro directivo, y f1 propuc'-.h de V. L,

El Instituto de Esludios Fiscales tiene asignttda por las, nor
mas rjue lo regulan la misión de impulsar fll múximo Jos estu
dios relacionados con la actividad finHnciera del Estado.

Con tal motivo, aprovH:hando la sugerencia y colaboración
de la Fund¡:;.ción benéfica "Maria Francisca de Roviralta$, inte
¡'e;"ada en cooperar con el Instituto de Estudios Fiscales en el
terreno de la investjgación científica, se ha considerado conve
niente convocar un premio para recompensar el estudiO que se
con¡;id€re mas meritorio con arreglo a las siguientes bases:

Prinwnt.-Obj.,to del prcmio: El premio RovirHJta se ah'ibui
rá el l)'l per';O;ln que SE' comprometa a efectUar, en las condicio
nes QUH a continuación se especifican, un trabajo de investl
w,ciún ,;n!J!'C njglm 18m!1 de HHclenda Pública. en el (me se
rec-lljce, desde cualquiera de los pasibles enfoqu-es científicos
---0conó:-¡1íco, jurj'(jico, histórico, sociológico-·- una aportación
de inUHÓS

Segunda - Do!.n('ión· El premio estar<'i. dotado con 400Cf}() pe
se!.:lS. 't"¡:nd,ú ci:1JdclfT indivisible, no pudiendo ai:ribuirO':e más
que a lln concursaute

Terec.!b --J'irado· La calincación de los méritos de los ira
bHio:-< nn":>f'lJ¡c~dos se rOIlJizan't por un Jurado, del que forma"
rán pc1rtc, los siguientes miembr0s:

Prc'.,id('nl8 El Director del Inslituto de Estudios Fisu\los.
Vocnles Dos CéltednlHcos de Universidad y un miombnJ del

CnJ1'ieio R,;'etOY de! Inst.ituto de Estudios Fiscalos.
El Su:(c;j:},>;o general del Instituto dE Estudios Fiscales ac

t.WH"Ú. sin voto. (:omo Secretario del Jurado. So"tá de calídad
el V·:":"to del Pn-;,',idente.

CuariH.--Propue:::1.a de investig~ldón y documentación a prc
sen lar: Los concursantes al premio remitirán al Il'1'itítuto de
Estudies Fiscales los documentos siguientes:

1." La inst¡¡nci~l en la que conslc'1 su nombre. apellidos, na·
cionalldad y domicilio, así como, en Sl¡ caso, las mismas cir
CU1,stp.nc:iwi personajes de sus colaboradores.

2." Menlaria relativa a la investigación que propone, espe
cificando, con la debida precisión, el contenido y e~tructum
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Cincuenta ai'ios.
10 pe:,etas por metro cuadrado y año.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

RESOUJelON de [a Dírección General de Obras
ilidrciuliCGs p,)r la ql.w se ho:;e pLí.bUca la cancela
ción dz [as inscripciones registrales a favor de
"Uidroel'h:triCI1 ibérica lberduero, S. A ....

ORDEN de 9 de agosto de 1974 por la que se au"
tonza a «.'ústemas Navales ~ Cnogénicos, Socie
dad Anónima" (Crinavis, S. ~.J, la ocupación de·
luta superfir:f.e de 437,242 metros cuadrados en la
bahia de Alffeciras, con destíno a la construcción
y posterior explotación de HIt astillero.

DE
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Provincia: Cidiz.
rermino municip<:ü de San Roque.
Superficie apr)xiouoa: 437.242 metros cuadrados.
Destino: Construcción y posterior explotación de un asti

llero en la bahia de Algcciras, en el lugar denominado Punta
i\{rda.

Plazo concedido:
CnnC-'11 uni¡al"Ío;
In';LnlacL'I"c,;;
Prím~~ra fase. Obra.s civiles corref.;pcndicntes a un relleno

de 201.632 metros cu:'ld,,,,,dos,· muolles de 240 metros de longi
tud. dique para montaje y prueba de esferas de 50 metros de
manga y ~mo metros de eslora, con 'canal lateral, así como
un recinto destinado al futuro dique de construcción de buques,

Segunda fase: Ejecución del m~l1ci,::mado dique de construc
ción, asi como de las restantes instaiaLiones del astillero.

Lo que se haGe püJ,Uco para general conocimiento.
MaJrjd, 9 de ago;:;o de J~)74..--P. D. el Director gcperal

de Pu'.=r1.os y Scihdes Maritimns, Sabas Marín.

El i!uslrLinJQ seüor Director genera] de Puert::Js y Señales
D-,·lariLimns, con t'si-,a fecha yen' uso de las facultades delega
das por Orden lnini:::teriaI de 19 de sept1pmbre do 1955 {"Bole
tin Ofidal del Estado .. de 26 de senticmbre}, ha otorgado a
"Sistemas NavalES y C-,Í-ogénícos, S. A_~ (Crinavis, S. AJ, una
autorizs.c:íón, cuyas características son hts síguientes;

Con fecJ~i:l 12 do ¡Ul1tO de 1971. don Santiago Castro Cardús,
on rüpn:senta':iL'D rkb:daf'lente uCl'edüatla, mediante escritura
de apoderami'~~lto ne "Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A .•,

. presenta escrito en la Comisaría de Aguas oel Norte de España.,

I solicitandú la transferencia en la cOI?cesión de unos aprovecha
mientos de aguas de los ríos Blbe y Jar::~,s y que fué otorgada

'

por Orden minislcrinl de 11 de marzo d\~ 1935 a ~SaItos del
Sil, S. A.», y modificada, entre alras, por "las Ordones ministeria~

los de 5 de julio de 1961, 10 de agosto de ]965, 28 de febrero
de H.l66 y 20 de mayo de 1972.

Para justificar la transferencía del derecho acompaña fotoco
pia debidamente coteiada de la primera copia de la escritura
do fusión, por absordón otorgada por "Hídroeléctrica Ibérica
Iberduero. S. A,». con ~Electra Popular Vallisoletana. S. A .•,
~E]octra de Salamanca. S. A.». ~Le6n Industrtal, S. A ... , "Elec
tra de Extn,madura S. A.o-, ~Electra de Burgos, S. A.", ..Electra
de Soda, S. A,.., y ..Saltos del Sil, S. A.», ante el Notario
do BIlbao don Jase Ignacio González del Valle LIaguro, el
29 de diciembre de 1973, número 10.379 del protocolo. La primera
copia notarial está liquidada del Impuesto de Sociedades. lega
lizada e inscrita en d Registro Mercantil de Vizcaya. En la
escritura se hace con.star, entre otros extremos, que la socie
dad ..Saltos del Sí!, S. A~, se fusiona, mediante su absorción.
por ,.Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A. .. , pasando a ser
de plena propiedad de (lsta "Última sociedad todos Jos bienes
del activo de ..Saltos del Sil, S. A.", quedando suh,ogada «Iber
duero, S. A.»-, en el pago del pasivo de ésta y en el cumplimien
to de todas sus oblígaciores y compromisos, como en el ejer·
ciciade sus derechos y acciones.

Acompafin, asimismo, fotocopia de la Orden ministerial de
21 da diciembre de 19'n por la que se concede a las sociedades
"Hidroeléctrica Ibérica lb'~rduero, S. A.", y "Saltos del Sí!,
Sociedad Anónjm8,~. enlTe otras, determinados beneficios fiscales
ele los previstos en la vigente legislación sobre concentraci6n
de empresas, en favor de sus operaciones de fusión, mediante
la absorción, por la primara, de la segunda sociedad citada.

1.4 Al;ogi.1CÍa del Estado de ~rcnse con fecha 21 de junio
de 1974. informa qUB al implicar la.s concesiones de una parte,
un derectH) que su titular puede ejercHiU' en su propio interés
particular y, de otra, tlna funcíón que se le confía para reali
zar una obra de interés general, la transmis:ón de las mismas
Quedará supeditada a la discrecional aprobfJ.ción ue la Admi
nistración.

.El Comisario Jefe de Aguas al remitir el expediente indica
que no se tratfl. de una transferencia en su sentidO usual,
sino de un simple cambio de ínscripción de la concesión otor
gada.

de que
antece
trabajo

57,580
58,443
12,175

l:J4,(n:1
19,561

117,000
21,750

8,'1'30
21,343
12,Wj.:}
9,427

10,422
15,091

:307,306
224,921

19,341

Cambios

57,410
5:l,213
12,126

LA,OOB
19,470

145,19:1
21.6,15

8,691
21,240
12,885
9,384

HU73
15,007

30'*,772
222,519
19,252

el plan de realización del estudio, medios
llevarlo a cabo, así como cualquier otro
que se estime de interés para valor~r el

BANCO. DE ESPAÑA

11ercado de Divisas de ~vladríd

Cambios afidales del dla 1 de octubre de J[J74
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1 dólar U. S. A. (I)
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suizo .'

1GO francos belgas
1 marco alemán

loa liras italianas .....
1 florín holándes .
j corona sueca
1 corona· danesa
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos ..... « ...

100' escudos portugueses
100 yens japoneses .....

MEldrid, 2:¡ de septiembre de 19H.-- El Dircc:f¡,\· FnrirjlJE: Fuen
tes Qulntann..

de la misma,
dispone para
dente o dato
pi'Oyectado.

3." "Currículum vit&e~ del concursante y, en su caso, de
sus tolaboradores, corila expresa indicación de sus respectivos
titulas 'y méritos y_ de las obras y trabajos pilblicados o en
preparador!,

Los mencionados documenfos se cnlregarún, por triplicado
ejemplar. no existiendo obligación alguna ,del Instituto en cuan
to a su devolución.

Quinta.-Garantías de los COllcursantes: Al premio podrán
optar aquellas personas de mtcionalidad espaiíola cuya dedi
cación profesional y méritos constituyan garantía bastante de
que realizarán la investigación propuesta con la solvencia de
bida. Para el desarrollo del trabajo podrán actuar los concur
santes individualmente o valiendose bajo su dirccc1ón tle los
coJabomdores que sean adecuados.

Sexta.-Plazo de· presentación de los documentos: La docu
monlación aludida en la- base cuarta deberá obrar en las ofi~

cinas riel Instituto de Estudios Fisca1t:s,... eDIla dé Casado' del
Alisal, número 13, Madrid-14, antes de las' trece treinta horas
del día 15 de diciembre de 1974.

Séptima.-Actuación y fallo del Jurado; La actuación del
Jurado se acampanará al procedimien~o que libremente acuer
de, y su resolución, que s(:' producirá antes cid 25 de enero d8"
HJ1G. sorá firme e inapelable. En ningun.caso podrá el premio
.ser declarade desierto. .

El fallo del Jurado 'no precisará ser motivado. aunque de
berá atenerse a las garantías técnicas y mOfi:lJos de los con·
cursantes, a la calidad del preyecto prc<;entado y a las posibi
lidades de adecuada realización del estudio, y será comunica
do por correo a todos los concursantes.

Octava.-Terminacíón del trabajo y en!l'ega del p¡'Olnio: El
trabajo de investigación premiado se presentará por triplice.do,
totalmente 'terminado, antes del dia 1 de feurero de 1976.

En cuanto al abono del premio, se rc;:¡¡iz¡lrá de la siguiente
forma,

(1) Est,a cotización será aplicable por el Banco de España a 10$ dó
laros de cuenta en que se- formalice intercambio con los siguientes pai,
ses; Colombia, Cuba -.¡ Guinea Ecuatorial.

al 150.000 pesetas dentro de los treinta dias :-;iguientr:':; a la
notificfidón del acuerdo.

bl 50.000 pesetas antes del día 1 de julio de 1975.
el 200,000 pesetas a la terminación del trabajo realizado,

Novena.-Férdida del premio conc8dido: En caso de notoria
d.efícicncla en la realización del trabaJO, apreciada por el lns·
titvto de Estudies Fiscales, previo informe del Jurado, o en el
de no presentaci6n definitiva de la investigación en el plazo
sM¡¡:lado en ll;! base octava, el Instituto podrá suspender la en
trega de. los p8.g0S parciales y exigir dol concursante la de\lo
lu~ión de los ya recibidos.

Décima.-Prop;edad intelectual del trahajo: P<':rteneccrá ésta
al uutor. No obstante, el Instituto de Esfudios Fiscales se re
serva el derecho de editar el traba'!o premiado, edición qUe se
realizará dentro del plazo de dos años a contar desde la fecha
de entrega definitiva y con un número ilimitado de ejemplares.


